
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Primero (1º) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Perturbación a la posesión 

Radicado:                         63.190.40.89.001.2023.00265.00 

Asunto:                            Auto Adiciona 

Demandante:                   Blanca Stella Ospina Salazar 

Demandada:                     Margarita Amórtegui. 

Auto Interlocutorio No.:       743 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 287 del Código General del 

Proceso, se lleva a cabo la siguiente adición al numeral sexto del auto 

admisorio de la demanda, proferido el 30 de octubre de 2023, así:  

 

En lo correspondiente al numeral sexto: Se dispone reconocer personería 

para actuar en este proceso a Carlos Fernando Londoño Serna, identificado 

con C.C. No. 9.809.289 portador de la T.P. 271.978 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de abogado sustituto de la parte demandante, en 

los términos del poder otorgado. 

 

 

 

Notifíquese, 
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